


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12.  Las atribuciones otorgadas por el DS Nº 355 de 1976 del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo y las facultades señaladas en el Decreto RA Nº 272/26/2021 de fecha 8 de 
septiembre de 2021, Decreto Exento RA N° 272/42/2022 registrado con fecha 9 de mayo de 
2022, Resolución TRA N° 272/10/2022 tomada de razón con fecha 27 de abril de 2022, 
Resolución TRA N° 272/46/2021 tomada de razón con fecha 3 de marzo de 2022, 
Resolución TRA N° 272/30/2021 de fecha 31 agosto de 2021 registrada con fecha 1 de 
diciembre de 2021, todos dictados por Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo.  

 
 
 

CONSIDERANDO: 

a) Informe técnico, elaborado por la Supervisora Srta. Paulina Muñoz Sepúlveda, con fecha 
11.11.2022. 

b) La urgente necesidad de sancionar el Término unilateral al contrato de construcción 
enunciado en el punto 4 de los vistos, para proceder a la contratación de una nueva 
constructora para custodiar la continuidad de las obras de construcción. 

c) Es importante mencionar que el proyecto no tuvo avance ni físico ni financiero, por tanto, 
no existen garantías asociadas al proyecto. 

 
 

R E S O L U C I Ó N: 

I. SANCIÓNASE Término unilateral de contrato de construcción entre las partes, de fecha 
03 de octubre del año 2022, del proyecto Condominio de vivienda social Población René 
Schneider Sector F, la comuna de Rancagua, citado en visto N° 5. 

II. APRUÉBASE Informe técnico, elaborado por la Supervisora Srta. Paulina Muñoz 
Sepúlveda, con fecha 11.11.2022, de la presente resolución.  

III. LIQUÍDASE Contrato de Construcción enunciado en el punto 4 de los vistos de la presente 
resolución, según los antecedentes financieros indicados en el punto 9 y 10 de los vistos 
del presente documento.  

IV. DÉJASE constancia que no existen montos asociados a boletas de garantía por parte de la 
constructora SOCIEDAD CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA OBANDO LIMITADA, ya que no 
hubo inicio de obras.  

V. DÉJASE constancia de que los recursos asociados al desglose que detalla el informe 
técnico y contable del contrato por un monto de UF 3.600.-, quedarán disponibles para la 
recontratación de las obras. 

VI. OFICIESE a la SEREMI de Vivienda y Urbanismo VI Región, a objeto de que tome 
medidas pertinentes en base al incumplimiento de contrato señalado en este acto, lo que 
deberá ser gestionado por el supervisor a cargo de la obra, quien remitirá todos los 
antecedentes vinculados al término unilateral anticipado sancionado por este acto 
administrativo. 

La presente resolución no irroga gastos al Servicio de Vivienda y Urbanismo, región de     
O´Higgins. 

 
ANÓTESE, TRANSCRÍBASE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

                        

 
 
 
 



 

 
 

 
 

 
 
 
 
     
  

DANIELA SOLEDAD SOTO VILLALÓN 
DIRECTORA(S) SERVIU OHIGGINS 

          
PMS/CAA/FTT/DJS 
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